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RELACIÓN DE DEFECTOS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 296/2020 PARA SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 
METEOROLÓGICA A CANAL DE ISABEL II, S.A.  
 
Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación relativa a los criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas aportada por los licitadores en sus ofertas son los 
siguientes: 
 
KISTERS IBÉRICA, S.L. 

ÚNICO. - En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas: 51 puntos. 
 
Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas indicados en el apartado 8 A) 2 son las siguientes: 
 

 
 
A) 2.1.1 Experiencia del Especialista en cambio climático que exceda la experiencia mínima de 
un (1) año en generación de proyecciones climáticas para estudio de los efectos del cambio 
climático, requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 6 puntos. 
 
Se valorará con hasta 6 puntos la experiencia del Especialista en cambio climático propuesto por 
el licitador que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en 
el Anexo II bis, así como la Tabla declaración responsable recogida en el Anexo II bis 
debidamente cumplimentada.  

 
Aclaración: En la Tabla declaración responsable presentada por la empresa licitadora para acreditar la 
experiencia del Especialista en cambio climático que exceda la experiencia mínima de un (1) año en 
generación de proyecciones climáticas para estudio de los efectos del cambio climático, no se puede 
determinar con claridad cuáles de los Proyectos en los que ha participado el Especialista en cambio 
climático propuesto están relacionados con el cambio climático. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar la citada cuestión, especificando 
cuáles de los Proyectos en los que ha participado el Especialista en cambio climático propuesto 
están relacionados con el cambio climático, indicando también las fechas de inicio y fin de cada 
uno de ellos. 
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UTE AQUATEC PROY. SECTOR AGUA S.A.U.  HYDROMETEOROLOGICAL INNOVATE 
SOLUTIONS, S.L. 

ÚNICO. - En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 

2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas: 51 puntos. 
 
Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas indicados en el apartado 8 A) 2 son las siguientes: 
 

 
 
A) 2.1.1 Experiencia del Especialista en verificación de las predicciones meteorológicas que 
exceda la experiencia mínima de un (1) año en verificación de las predicciones deterministas y 
probabilísticas, directas y calibradas, y validación de los productos meteorológicos generados, 
requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 4 puntos. 
 
Se valorará con hasta 4 puntos la experiencia del Especialista en verificación de las predicciones 
meteorológicas propuesto por el licitador que exceda la experiencia mínima requerida para dicho 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en 
el Anexo II bis, así como la Tabla declaración responsable recogida en el Anexo II bis 
debidamente cumplimentada.  

 
Aclaración: En la Tabla declaración responsable presentada por la empresa licitadora para acreditar la 
experiencia del Especialista en verificación de las predicciones meteorológicas que exceda la experiencia 
mínima de un (1) año en verificación de las predicciones deterministas y probabilísticas, directas y 
calibradas, y validación de los productos meteorológicos generados, no se puede determinar con claridad 
cuáles de los Proyectos en los que ha participado el Especialista en verificación de predicciones 
meteorológicas se refieren al suministro de servicios de predicción meteorológica. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar la citada cuestión, especificando 
cuáles de los Proyectos en los que ha participado el Especialista en verificación de predicciones 
meteorológicas propuesto comportan el suministro de servicios de predicción meteorológica. 

Por favor, procedan a aclarar las cuestiones anteriormente citadas antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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